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Señores 
JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA      
E. S. D. 
 
 
 
ASUNTO:  Proceso:               Laboral Ordinario de Primera Instancia 

Radicado:   44001310500120240014800 
Demandante:  Ever Isad Peláez Solano                                                    
Demandado:  Colpensiones y Otro 
 
 

 
NATALIA VILLADA ROJAS, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.086.922.093 de San Lorenzo (N)., en mi calidad 
de representante legal para asuntos judiciales de AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A., sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, correo 
electrónico para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, 
sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal 
como consta en el certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial amplio 
y suficiente al Dr. CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 72.224.822 de 
Barranquilla y con tarjeta profesional número 101.847 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico para notificaciones judiciales 
Charles.chapman@chw.com.co, y contestaciones@chw.com.co. las facultades de 
notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, 
contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, 
desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la precitada 
compañía en el proceso citado en la referencia.              
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
Atentamente, 
 
 
      
NATALIA VILLADA ROJAS  
C.C. No. 1.086.922.093 de San Lorenzo (N) 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
CHARLES CHAPMAN LOPEZ  
C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla 
T.P. No. 101.847 del C.S.J 







 

  

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
 

 

Ref.: Proceso : Ordinario Laboral. 
Demandante : EVER ISAD PELAEZ SOLANO 

Demandado : Colfondos S.A., Colpensiones, y otros. 
Litisconsorte necesario: Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 
Radicación : 44001310500120240014800.. 

 

 

 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía 
número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta Profesional No. 101.847 

expedida por el Consejo Superior Judicatura, en mi condición de apoderado especial 
de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito manifiesto a usted que SUSTITUYO el 
poder a mi conferido al Doctor MAYCOL SANCHEZ VÉLEZ identificado como 
aparece al pie de su firma con las mismas facultades a mi concedidas. 

 
Señor Juez, 

 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ. 
C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla. 

T. P. No. 101.847 del C. S. de la J. 

 
Acepto: 

 

 
MAYCOL RAFAEL SÁNCHEZ VÉLEZ. 

C.C. 1.143.150.933. de Barranquilla. 

T.P. 344.348 del C. S. de la J. 

Sustituyo: 


